
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicación: 2021 01090 

  

       De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsano, de conformidad con el inciso 4º art. 90 del C. G del 

P., se RECHAZA la anterior demanda.    

 

       Por secretaría desglósense los documentos base de la acción para ser 

entregados a quien presentó la demanda.  

  

       Archívense las presentes diligencias.   

 

 

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 016 de 17 de febrero de 2022 



Ejecutivo Garantía Real 2021 01090 

l.m 
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